
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De-

pino "PERU", con domicilio en Prtongación Iquitos 1971 -B, Distrito -

eR Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el3 del D.L. 22068, modif4catorto del Art. 106% del D.L. 20555, paraFrneconocído oficialmente y calificado como Club Deportivo Particular,
“En armonta con Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555,Ley General -

e Recreación, Educación Física y Deportes;

La nefernida institución deportiva cuenta con 63 asociados, según el
Je A Regístro presentado, de Los cuales 21 son deportistas: en Fútbol

JA) y en Ajedrez (5), debiendo La entidad recurrente afílianse definitdte a La Líga Distrital de Fátbol de Lince;
Co 205

De ¿onformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5” y
La * 134 del D.L. 22068;

Con los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de -
La Oficina de Asesorta Juridica y con La opinión favorable de la Direc

D ción Ejecutiva;
SE RESUELVE:

RECONOCER al Club Deportivo "PERU" del Distrito de
Lince, como Club Deportávo Partíalan perteneciente

>Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
_

ARTICULO PRIMERO:

 NRTICULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y
Estatutos de La ¿indicada entídad deportíva, permíti-

-——hán su 4nscripcrón en Los Regístros Públicos.
EL Club remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿nseripción en -
Los Registros Públicos, para efectos de su ¿nseripción en los Registros
Administrativos de La Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunáquese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimimto Oficial Club Depor
(INRED) tivo "PERU".

¿awPE,

INFORME N? 241-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- El Club Deportivo "Perú" ha solicitado al INRED 5u reconocí-
miento como Club Deportivo Partialarn integrante del Sistema
Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes. De acuer
do con Lo ¿nformado por La Dirección Nacional de Deportes ha.

Ea cumplido con Los requisitos establecidos por el Ant. 5% del -
D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en -
armonía con lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes, así como -
con el Manual de Procedimientos respectívo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación
de Lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y
13% del D.L. 22068,
La Resolución de su reconocimiento permitirá la rnespectiva ¿ns
ertpción en Los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371.

Lima, 21 de julio de 1980
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